
  

RIDÚBIICA DLL CUADUR 

Suert INTENDENCIA 
E COIMPASÍAN Y MCRL Y SE LOROS     

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA HOMELUX CIA. LTDA. 
S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, mediante Resolución No. SCVS-IRQ- 
DRASD-SAS-2018-00006545 de 27 de julio de 2018, aprueba la reactivación de la compañía 
HOMELUX CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, en los términos previstos en la escritura pública de 
reactivación otorgada el 08 de septiembre de 2016 ante la Notaría Décima Octava del Distrito 
Metropolitano de Quito y dispone la publicación de este extracto. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 27 de julio de 2018 

     

  

DR. OSWALDÓNOBOA IlgÓN 
SUBDIRECTOR DK ACTÓS SOCIETARIOS 

Tr. Ne 24606-0041-18 
Exp. Ne 63128 
xchg 

El presente extracto deberá publicarse por una sola vez en la página web de la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros. 
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REPCOLICA DEL ELEVADOR 

Super INTENDENCIA 
, PL ERIN VALOGÍS Y SS ARAS 

A 

FE DE ERRATAS 

En el extracto para la reactivación de la compañía HOMELUX CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, publicado desde 

el 27 de julio de 2018 en la página web institucional: www.supercias.gob.ec, se hace referencia únicamente a la 
escritura pública de reactivación otorgada en la Notaría Décima Octava del Distrito Metropolitano de Quito el 08 
de septiembre de 2016, debiendo haberse incluido, tanto en la resolución aprobatoria cuanto en el respectivo 

extracto, a la escritura rectificatoria del antedicho acto societario otorgada en la misma Notaría el 26 de marzo de 
2018; las cuales, en su conjunto, contienen el acto societario de reactivación aprobado por esta 
Superintendencia mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00006545 de 27 de julio de 2018, por 
lo que se ha emitido la respectiva resolución rectificatoria No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00007994 de 05 de 
septiembre de 2018. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 05 de septiembre de 2018,         

  

Dr-Qswaldg 

SUBDIRECTOR 

LEB 
Exp. 63128 
Tr. 24606-0041-18 

 


